
de un pasivo provocado por la 
actividad de hidrocarburos?

Fuente: Identificación de pasivos ambientales de subsector de 
hidrocarburos, 2016. Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA). https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=20078

Un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos es una instalación o 
pozo mal abandonado, suelo contaminado por efluentes o derrames, 
restos de residuos y, en general, todo aquello que haya sido 
generado por un operador de hidrocarburos que haya cesado sus 
actividades. Para lograr que estos pasivos sean remediados, se debe 
pasar por varias etapas en la que participan diversas instituciones.

Identificación
de sitios (OEFA)

El OEFA identifica el lugar 
impactado a fin de caracterizar 

el problema: instalaciones 
defectuosas, emisiones, residuos 
sólidos, suelo contaminado, etc.

Priorización
de sitios (JA)

Luego de identificados los 
sitios impactados, la Junta de 

Administración (JA) prioriza los 
sitios que serán remediados.

Posteriormente, Profonanpe 
contrata a las empresas 

especializadas para que elaboren los 
planes de rehabilitación respectivos.

Elaboración
Plan de Rehabilitación

(Profonanpe contrata, 
MINEM aprueba)

Una vez que la empresa elabora 
el plan de rehabilitación de los 

sitios priorizados por la JA, 
estos son evaluados y 

aprobados por el Ministerio de 
Energía y Minas (Minem). 

Minem evalúa y 
aprueba los planes 
de rehabilitación

Una vez que los planes de 
rehabilitación son aprobados 
por el Minem, se da inicio al 

proceso de elaboración de la 
ingeniería de detalle.

Elaboración de
Ingeniería de Detalle

(Profonanpe contrata, 
MINEM aprueba)

Profonanpe realiza la contratación 
de la empresa que realizará el 

proceso de rehabilitación, 
mientras que la supervisión

está a cargo del OEFA.

Rehabilitación
(Profonanpe contrata, 

OEFA supervisa)

Finalmente, cuando concluye el 
proceso de rehabilitación se realiza 

el post monitoreo y se entrega la 
zona remediada a la comunidad. 

Monitoreo post 
rehabilitación

(Profonanpe contrata, 
OEFA supervisa)

Sitios
Cuenca Corrientes
Cuenca Pataza
Cuenca Tigre

Sitios
Cuenca Marañón

¿Cómo se realiza la 
remediación ambiental

Estado: Minam, Minem, MVCS, Minsa, Midagri
Federaciones: Fediquep, Feconat, Feconaco y Acodecospat
Secretaría técnica: Profonanpe

Junta de 
Administración 
del Fondo de 
Contingencia:

El plan de rehabilitación contiene la caracterización del lugar 
impactado y señalan la técnica de remediación aplicable en esta.

Actualmente se cuentan con 30 planes de rehabilitación 
presentados ante el Minem y que corresponden a las cuencas 
de Corrientes, Tigre y Pastaza. Asimismo, ya se cuenta con la 
empresa que elaborará los planes de rehabilitación de los
sitios priorizados en la cuenca del Marañón.

30
planes
de
Rehabi-
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